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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA 0F1CUL 

»» K»yet, ordenes j anuncios que nayaa ae insertan- en 
B o | > K T 1 , M of ¡ciautsse han de raaadar al Jefe Político res-

• * 0 ^ cayo conducto »e pasarán i lo» Editores de ios 
periódicos. 

* r t e W " {gni orden dt « de Atol de Í M * ) 

—•»h»oioi n « vvaowreróv.a— 

Rn esta capital, llorado i domicilio, ! ' » • pesetas mensuales anttrtpadsa: fne-
? ra de ella a'aa al mes; 8 al trimestre: i « al semestre, y 19**9 por an *oo. 

Se admiten susencione* en Madr:i. tfl la Administración del Boaxra, pl*xa 
> de Sintiago, 2.—Foera de esta eapiUi. directamente por asedio de cana a la 
| Administración, eon melaainn d» imp*rt» 1 -1 tictac «v abono »c sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa Autoridades, excepto las qué aéu 
á Ínstasela da parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualouier anuncio concerniente al servicio nación» : 

que dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa
garán 50 céntimo* de peseta por cada linea de Inserción. 

Váaaers» i n e i t * a<* t o a t l m t i ko • 

-f USiríNOft 0£1 C3NSEJ8 Dt' M'UISTROS 

¡J£. Mil. el RZY y la REINA Regeute 

(Q. Ü. G.) y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad en 

«i importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DON ALFONSO X I I I , por la g ra
cia de Dios y la Constitución, R E Y de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la RE INA Regente del 
Reino, 

A todos los que las presentes vieren 
V entendieren, sabed: que las Cortes 
aan decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para ratificar, con 
mj -lci¿nú las bases adjuntas, el Con
genio provisional que tiene celebrado 
con el Banco de España, relativo á los 
servicios de la Deuaa flotaute del Te
soro y Tesorería del Estado. 

Art. 2." El Ministro de Hacienda 
&l*rá el día en que ha de empezar á 
Producir efectos legales el expresado 
Convenio; dictará, de acuerdo con el 
"•neo, los reglamentos y disposicio
nes necesarios para su ejecución, y 
te rminará las reducciones de crédi
to 3 en el presupuesto, consiguientes 
• € s U reforma. 

Bases: 
Primera. E! Banco de España cen

tralizará en sus Cajas de Madrid y de 
**s sucursales en proviucias el ingre-
*° de todos los caudales de la Hacien
da pública y del Tesoro. 

Al efecto, todas las dependencias 
¡J e.la Hacienda publica, excepto la 
Caja general de Depósitos, que tengan 
• su cargo la administración y recau
dación de los f ndos públicos generales 
J cuantos los reciban por concepto 
*üálogo, los entregarán Alas Cajas del 
«ático, inclusas las existencias, asi en 
i t á l i c o como en valores, que haya al 
Jtopezar á regir este Convenio, con las 
anualidades previas administrativas 
^Ue determinarán las instrucciones y 
^ a m e n t o s . 

Segunda. El banco de España du

rante cinco años, contados desde la 
fecha en que empiece A regir este con
trato, se compromete á satisfacer, por 
cuenta y á cargo de los ingresos á que 
la base anterior se refiere, todas las 
obligaciones y atenciones del Estado y 
del Tesoro, en la forma y medida que 
para los detalles de este servicio prefijen 
también las instrucciones y reg la
mentos. 

Tercera. El Banco continuará re
servando del producto de las contribu
ciones, mientras las recaude, y de los 
impuestos que hoy se le entregan, 
segúu los contratos celebrados el 10 de 
Diciembre de 1881 y 22 de Noviembre 
de 1882. y en la ampliación de éste, 
aprobado por Ueal orden de 12 de N o 
viembre de 188G, la parte necesaria 
para los intereses y amortización de las 
Deudas amortizable y perpetua al 4 
por 100 y de la amortizable exterior al 
2 por 100, que se pagarán por aquel 
establecimiento del modo y forma esti
pulados en los referidos contratos, sin 
que por los saldos, si los hubiere á favor 
del establecimiento, pueda devengarse 
otro interés que el estipulado en la base 
5.* del presente contrato. 

Cuarta. El Banco abrirá al Ministe
rio de Hacienda una cuenta corriente 
de efectivo, en que le abonará los ingre 
sos y le cargará los pagos, sin interés 
hasta que se practiquen las liquidacio
nes, que serán trimestrales. 

Quinta. El saldo que á favor del 
Banco resulte al comenzar el servicio 
de Caja del Estado ñor la liquidación 
de los anticipos hechos hasta aquella 
fecha, devengará durante el primer 
trimestre el interés menor en 1 por 100 
del que el Banco tuviere señalado para 
sus operaciones por término medio en 
el trimestre anterior, sin que nunca 
pueda exceder del 3 por 100. Este 
saldo deberá estar representado por 
efectos en cartera á tres meses, reno
vables á voluntad del Ministro de Ha
cienda, por el tiempo de la duración 
del convenio. Si por causa de guerra 
ó de graves y extraordinarias circuns
tancias, el tipo del interés en el mer-
cadose hubiere de elevar forzosamente, 
el Gobierno y el Banco, de común 
acuerdo, podrán revisar este contrato 
en la parte relativa al máximum de 
rédito á que esta base se refiere. 

Sexta. El saldo que resulte en cada 
liquidación trimestral se aplicará á 
enjugar los créditos que el Banco tenga 
en cartera coutra la Hacienda, si resul
tase á favor de ésta; y si resultase en 
contra, devengará ef misino iuterés se

ñalado en la base 5. s ; entregando la 
Hacienda, en representación del citado 
saldo, efectos á noventa días fecha, re
novables á voluntad del Ministro de 
Hacienda por el tiempo de la duración 
del convenio. 

Séptima. Si en algún tiempolasuma 
del saldo á favor del Banco excediere 
de 165 millones de pesetas por efecto de 
los anticipos hechos á la Hacienda, 
ésta podrá emitir dentro de los límites 
señalados por las leyes para la Deuda 
flotante, billetes del Tesoro ú otros va 
lores negociables á tres, seis, nueve ó 
doce meses íechn, con el interés que se 
estipule, los cuales entregará al Banco 
por la cantidad que represente el exceso 
de los 1G5 millones de pesetas para que 
pueda negociarlo. 

El mismo Banco recogerá á su ven
cimiento estos valores por cuenta del 
Tesoro, cargando su importe en la 
cuenta corriente á que se refiere la 
base 4 / 

Octava. El Banco de España, con
forme á las bases 1.* y 2.*, se hará car
g o de recibir en el extranjero los fon
dos pertenecientes á la Hacienda pú
blica. 

Satisfará igualmente las obligacio
nes de lu Deuda pública en París, Lon
dres, Berlín, Fraucfort, Amsterdam, 
Bruselas, Lisboa y los demás puntos del 
extranjero en que el Gobierno acuerde 
que se realice el pago, así como el de 
las demás obligaciones del Estado que 
debau hacerse también efectivas en el 
extranjero. 

Novena. Respecto á las .cantidades 
que pague el Banco en el extranjero, así 
por los intereses de la Deuda exterior 
como por cualquier otro servicio del 
Estado, se abonarán al Banco todos los 
gastos que ocasione la situación de fon
dos, según cuenta justificada á estilo 
de comercio. Si en estas operaciones 
hubiere beueficio por razón ae los cam
bios, se abonará á la Hacienda el que 
resulte- Luego que se supriman las 
Delegaciones de Hacienda en el extran
jero, sustituyéndose por dependencias 
del Banco, éste cargará en la cuenta 
justificada de gastos por la situación 
de fondos la comisión de 50 céntimos 
por 100, en sustitución de la que ac
tualmente se abona á los correspon
sales. 

Décima. En todos los casos, los 
abonos estipulados se llevarán al Debe 
ó al Haber de la cuenta general estable
cida por la base 4.* según proceda. 

ün iécima. Para hacer efectivas las 
sumas que hayan de cobrarse del Ban

co con objeto de cubrir todas las aten
ciones del Estado y del Tesoro, se 
usará de los talones de cuenta corrien
te ó de los cheques, conforme se con
venga, para cada una de las cuentas 
corrientes que, con el fin de atender al 
servicio de los pagos, se abran en las 
dependencias del Banco en Madrid ó en 
sus sucursales en provincias. 

Duodécima. El Ministro de Hacien
da designará la parte de calderilla que 
habrá de entregarse en los pagos para 
que reciba aplicación la que ingrese 
en el Banco por los conceptos expresa
dos en la base 1 .* 

Décimatercera. Un reglamento es
pecial, que se redactará de acuerdo con 
el Banco, fijará el orden que los ingre
sos y los pagos en. el establecimiento 
tendrán para su adeudo y pago en las 
respectivas cuentas corrientes, así de 
Madrid como de las sucursales de pro
vincia. 

Décimacuarta. Establecidas que 
sean las Administraciones subalternas 
de Hacienda en las cabezas de partido 
judicial, se estipularán las bases adi
cionales que fueren necesarias, y de co-
món acuerdo se combinará el servicio 
para hacer los pagos y realizar los i n 
gresos. 

Décimaquinta. Rl Banco adquirirá 
barras de oro hasta la suma de 300 
millones de pesetas en las épocas que, 
según el estado de los cambios, fuese 
conveniente, llevándose á cabo las ope
raciones de acuerdo con el Gobierno. 
Todos los gastos de la compra, conduc
ción y acuñación, en su caso, de las 

i barras de oro á que se refiere esta base, 
serán satisfechos por mitad por la Ha
cienda y el Banco. 

Décimasexta. El servicio del Giro 
mutuo continuará por ahora prestán-

j dose por el Tesoro. El Gobierno podrá 
• encomendarlo al Banco, fijándose de 
¡ común acuerdo las bases; pero serán 
; condiciones precisas que no se dis-
1 minu van los puntos entre los cuales se 

realiza, y que no se aumente el precio 
que por él se exige al público. 

Décimaséptima. Este convenio no 
tendrá eficacia legal hasta que se auto
rice por una ley y se fije por el Gobier-
do el día en que na de empezar á regir . 

Articulo adicional. Se autoriza ai 
Ministro de Hacienda para suprimir la 
Caja general de Depósitos y para con-

I venir con el Banco de España la forma 
. desustituirlos servicios que ésta presta, 
i Por tanto: 

Mandamos á todos los Tribunales-, 
j Justicias, Jefe3, Gobernadores y demás 
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Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á doce de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 

YO L A R E I N A REGENTE 

El Ministro «le Hacienda. 

Joaquín López Puigcerver . 

M I N I S T E R I O DE FOMENTO 

L E Y E S . 
DON ALFONSO X l i l , por la gracia 

de Dios y la Constitución, R E Y de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la R E I N A Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Se autoriza al Gobier
no de S. M. para otorgar á D. José Ma
ría Aramberria y Olaveaga la conce
sión para construir, sin subvención d i 
recta ni indirecta del Estado, un ferro
carril de vía estrecha, de servicio par
ticular y uso público, en Vizcaya, que 
partiendo de Las Arenas termine en 
Plencia. 

\rt. 2.° Se declara este proyecto 
de utilidad pública para los efectos de 
la expropiación forzosa y aprovecha
miento por parte del concesionario de 
los terrenos de dominio público. 

Art. 3.° La concesión se hará por 
término de noventa y nueve años. 

A r t . 4 » ° La construción se ejecuta
rá con arreglo al proyecto presenta
do, salvo las modificaciones que estime 
convenientes el Ministerio de F o 
mento. 

Art. 5.° La concesión se hará suje
tándose en un todo á la ley de Ferro
carriles de 23 de Noviembre de 1877 
y reglamento para su ejecución de 24 
de Mayo de 1878. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los'Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y d e 
más Autoridades, asi civi les como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes. 

Dado en Barcelona a treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

Y O LA RE INA REGENTE 

El Ministro de Fomento, 

Car los N a v a r r o y Rodr igo . 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, RKY de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y enteudieren sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo único. Queda comprendi
do entre los puertos de interés general 
á que se refiere el párrafo segundo del 
articulo 16 de la ley de 7 de Mayo de 
1880, el de Villagarcía de Árosa, 
provincia de Pontevedra. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles cerno militares 

y eclesiásticas, de cualquier clase y 

dignidad, que guarden v hagan guar
dar, cumplir y ejecutarla presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Barcelona á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

YO L A REINA REGENTE 

El Miniatro de Fomento, 
Carlos N a v a r r o y Rodrigo. 

DON ALFONSO X I I I . por la gracia 
de Dios y la Constitución. R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
entendieren, sabed: que las Cortes 

an decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se declaran de interés 
general de segundo orden los puertos 
de las villas de San Sebastián v V a l -
verde, en las isla» de Gomera y H ie 
rro. 

árt. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886 dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Barcelona á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

YO Lá REINA REGENTE 

Kl Ministro de Fomento, 
Carlos N a v a r r o y Rodr igo . 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dics y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edhd la R K I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
ñau decretado y Nos sancionado lo 
siguientn: 

Artículo 1.° Se incluye en el plan 
general de carreteras de la provincia 
de Madrid las siguientes: 

Primera. Una de Carabaña á Vi-
llaraanrique de Tajo por Villarejo de 
Sal vanes. 

Segunda. Otra de Valdaracete á 
Fuentidueña de Tajo. 

Tercera. Otra de Villarejo de Sal-
vanés á Brea por Valdaracete; y 

Cuarta. Otra de Veliila de San An
tonio á enlazar en la carretera de Ma
drid á Arganda. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Real decreto de 3 de Diciembre 
de 1886 dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Barcelona á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Fomento, 

Carlos N a v a r r o y Rodr igo . 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, REY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
V entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo único. Se adiciona al ar
ticulo 16 de la ley de 7 de Mayo de 
1880, como puerto "de interés general 
de segundo orden, el de Suances, en 
la provincia de Santander. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en tedas sus partes. 

Dado en Barcelona á treinta de 
Mayo de mil ochocientos ocheuta y 
ocho. 

YO L A R E I N A R E G E N T E 

Fl Ministro de Fomento, 

Carlos N a v a r r o y Rodr igo . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

L E V E S 

l:ON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la RE INA Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Articulo 1.° Son redimibles los 
censos con que están gravados los te
rrenos de la Comunidad india del Caney, 
en la provincia de Santiago de Cuba. 
Los antiguos arrendamientos otorga
dos por dicha Comunidad, así como los 
contratados con la Administración pú
blica de terrenos situados en la juris
dicción de Caney, pertenecientes á la 
Hacienda, serán considerados como 
censos. 

Art. 2.° Los actuales poseedores 
podrán solicitar la redención presen
tando al efecto los títulos ó documen
tos que acrediten su calidad de 
censatarios ó de arrendatarios en la 
Administración económica de la pro
vincia de Santiago de Cuba. 

Art. 3.° La redención se hará en 
metálico, capitalizando los censos al 
t ip j de 12 por 100. En el caso que el 
censatario ó arrendatario estimase in 
ferior el valor del terreno al importe 
de la redención, se procederá á la tasa
ción por medio de peritos, nombrán
dose uno por el censatario, otro por el 
Jefe de Administración económica, y 
si hubiese discordias se designará ju
dicialmente el tercero con arreglo á las 
prescripciones de la ley de Enjuicia
miento civ i l . 

Art. 4.° Los arrendatarios ó los 
censatarios que cumplan sus obl iga
ciones pactadas y paguen con puntua
lidad el canon, no podrán ser en nin
gún tiempo perturbados en su posesión 
tranquila ni en su derecho á la indefi
nida continuación de los contratos, 
que les ampararán, salvo en los casos 
de expropiación forzosa previstos y 
establecidos por las leyes. 

Art. 5.° Los productos de las re
denciones se destinarán precisamente 
á obras públicas ú otras atenciones l o 
cales de la ciudad de Santiago de Cuba, 
mediante disposición especial en la lev-

de Presupuestos de la isla de Cu>> 
Art. 6.° El Gobierno dictará \ 

órdenes necesarias para el inmediaí! 
cumplimiento de esta ley. 

Por tanto: 

Mandamos todos los TribunaU 
Justicias, Jefes, Gobernadores y dem¿ 
Autoridades, así civiles como mi l i ta^ 
y eclesiásticas, de cualquier clase « 
dignidad, que guarden y hagan gua? 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Barcelona á veintiséis d* 
Mayo de mi l ochocientos ochenta v 
ocho. 

Y O LA REINA REGENTE 

F.l Ministro de lltramar,, 

V í c t o r B a l a g u e r . 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución, R E Y de Ripa-
ña, y en su nombre y durante su me-
ñor edad la R E I N A Regente del Reine 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes haa 
decretado y Nossancionadolosiguente: 

Articulo l . c Queda incluido en ¿ 
pian general de ferrocarriles de la isla 
de Cuba el que, partiendo de Pinar del 
Rio. como continuación del ferrocarril 
del Oeste, pase por San Luis, San Juan 
y Martínez, Sábalos, Guanes y Mantua, 
y termine en el puerto de los Arn 
con arreglo á la ley de 13 de Julio 
de 1885; de la propia manera será con
siderado el ramal que, partiendo del 
puerto de Mariel, se enlace con el su
sodicho ferrocarril del Oeste eu Arte-
misa ó sus proximidades, pasando jor 
Guanajay. 

Art. 2.° Por la situación especialMe 
los trazados, aisladu de las demás del 
plan general, podrán subastarse lu 
obras independientemente de la red 
general. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes. Gobernadotes y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. 

Dado en Barcelona á veintiséis de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro >le Ultramar, 

V í c t o r B a l a g u e r . 

MINISTERIO D É L A jOBERNAClOK 

Realas órdenes. 
Remitido á informe de las Seccio

nes de Gobernación y Hacienda del 
Consejo de Estado el expediente ia** 
truído en recurso de alzada del Ayun
tamiento de Muro contra el acuerdo de 
la Comisión provincial, que declaró 
mal formado un repartimiento vecinal 
p::ra cubrir el déficit de su presupues
to, dicha Sección en 20 de Abril & 
1888 emite el siguiente dictamen: 

«Excrao. Sr.: Resultando en « 
presupuesto municipal de Muro, ̂ 1 ;* 
cante, un déficit, de 3.217*07 peseta*-
el Ayuntamiento acordó para nive la" 0 

practicar un repartimiento vecinal p ° r 

la expresada suma, gravando con 
2'08 por 100 las utilidades. 

Exi-uesto aquél al público por tér
mino de ocho días, D. Cándido S ° " J " 
no y otros vecinos del mencionad 
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ueblo presentaron una reclamación 
adiendo su nulidad, fundándose para 
g j " e n que no aparecían incluidos en el 
e parto todos los contribuyentes á quie
nes debía comprender según la ley; el 
k untamiento , apoyándose en que ésta 
había sido cumplida escrupulosamente, 
desestimó la reclamación por acuerdo 
¿e 21 de Octubre de 1886, del que los 
•nteresados se alzaron ante la Comisión 
provincial, insistiendo en que el repar-

debía anularse por no estar ajustado 
a lo que dispone el art. 138 de la ley 
Municipal, pues no figuraban com
prendidos en el mismo las utilidades 
procedentes de intereses de capitales, 
sueldos y rentas públicas, ni tampoco 
Jos hacendados forasteros en la parte 
proporcional que les correspoudia. 

La Comisión provincial, estimando 
l«s razones alegadas por los recurren
tes y teniendo en cuenta que el repar
timiento se había girado sobre la ri
queza amillarada á razón de 2'08 por 
100, y que dicha riqueza no puede 
sufrir más gravámenes que les que 
determina la ley de Presupuestos, 
acordó declararlo nulo y sin ningún 
valor para el caso de que el nsuuto fue
ra de su competencia, é informó en tal 
sentido al Gobernador, si esta Autori
dad era la llamada á resolverlo. 

El Ayuntamiento acudió ante 
V. K. exponiendo que el repartimien
to no se habla girado únicameute so
bre la riqueza amillarada, en cuyo 
caso no figurarían en él más que los 
propietarios y colonos, sino sobre las 
utilidades de toda clase que percibían 
los vecinos de Muro, como lo demos
traba que en él se hallaban compren
didas varias personas, que nominal-
meute se designan en el recurso, que 
no figuraban como propietarios, y á 
quienes se les había computado las 
utilidades que disfrutaban por otros 
conceptos: que varios de los reclaman
tes aparecían en el repartimiento con 
una suma de utilidades imponible ma
yor que el valor de su riqueza amilla
rada, y , por último, que la renta 
amillarada á los vecinos de Muro, se
gún el correspondiente padrón de la ri
queza pública, del que en lo que se 
refiere á este extremo se acompaña una 
certificación, asciende á la cantidad de 
159.377 pesetas; las utilidades de todas 
clases computadas á los contribuyentes 

el repartimiento, suman, 134.149 
pesetas, de lo que se deduce que si el 
repartimiento hubiera recaído sobre la 
renta amillarada habría producido la 
cantidad de 3.315 pesetas, y el de que 
«e trata sólo ha ascendido á la de 2.790. 

En virtud de lo expuesto, el Ayun
tamiento suplica á V . E. que revoque 
«i acuerdo objeto de este expediente. 
La Subsecretaría de ese Ministerio opi-
Q o que era nulo y de ningún valor el 
acuerdo de la Comisión provincial, por 
lo que procedía revocarle; pero que 
*°ftei>.iendo algunas Diputaciones el 
criterio de que con arreglo á la ley de 
Presupuestos del Estado no procede 
íHrar repartos sobre la riqueza amilla
r a por ser un medio indirecto de 
lavar la , debía oírse la opinión de es-
j * 8 Secciones, á las que de Real orden 
*J* sido remitido el expediente adjunto. 
Con arreglo á la ley, la Autoridad lu
dada ¿ resolver esta cuestión era el 
gobernador de la provincia y no la 
Comisión provincial: pero teniendo en 
cuenta la peca importancia del asunto, 
** 8 dilaciones que de otro modo sufriría 
e ! expediente, y que el Gobernador, si 
bieo no se ha conformado con el infor
me de la Comisión provincial ha pasa-
~° P ° r él, sin que pueda «ervir de nor-
g* para otros casos análogos, las 
acciones van desde luego á examinar 

el fondo del asunto. Es evidente que si | 
se autorizasen repartimientos vecinales ' 
que vinieran á gravar únicamente la 
riqueza amillarada, cuando aquella ha 
sido objeto del recargo máximo que la 
ley de Presupuestos del Estado permite, 
vendría á consentirse la infracción de 
la lev y á gravarse dicha riqueza en 
cantidad mayor que la permitida por la 
misma; pero también lo es que no puede 
considerarse que esté libre ae los repar
tos desde el momento en que de ellos 
sólo están excluso? los pobres de so
lemnidad, los acogidos en los Estable
cimientos de Beneficencia v las clases 
de tropa de tierra y mar, debiendo ser 
extensivos á todas las utilidades que 
hubiere en el distrito, sea cual fuere su 
naturaleza, según dispone el art. 13S 
de la ley Municipal. De tan determi
nantes disposiciones se deduce que, no 
pudiendo aparecer dicha riqueza como 
única base del repartimiento, puede ser 
con él gravada, pero haciéndolo á la 
vez extensivo á las demás riquezas y 
utilidades, de modo que todas ellas re
sulten gravadas de un modo proporcio
nal y relativo, y así está declarado en 
varias Reales órdenes, entre otras, la 
de 10 de Marzo de 1878. 

Contrayéndose las Secciones al caso 
concreto planteado en el expediente y 

2ue ha dado margen á este informe, 
eben manifestar que en el repa r t i -

miento que al mismo aparece unido se 
dice cuota contributiva al 2*08 por 100 
con que aparece gravada la riqueza, 
sin que se haga especial mención de 
que ésta sea la amillarada, despren
diéndose además del expediente que se 
han tenido en cuenta todas las utilida
des, como lo demuestra la certificación 
que en aquel obra y las manifestacio
nes hechas por el Ayuntamiento y no 
contradichas, de que aparecen en el 
reparto distintas personas por diferen • 
tes conceptos. 

Y en su virtud, las Secciones op i 
nan que procede declarar: Primero, 
que la riqueza amillarada no puede 
servir como única base para la impo
sición de repartimientos vecinales, pero 
que se podrá y deberá tener en cuenta 
cuando aquéllos se hagan, como una 
de las riquezas y utilidades sobre que 
deben pesar. Segundo, que estando 
ajustado á la ley, el repartimiento rea
lizado por el Ayuntamiento de Muro, 
procede revocar el acuerdo de la Comi
sión, por el que le declaró mal forma
do, pudiéndose llevar á efecto siempre 
que se hayan agotado todos los recur
sos que autoriza la ley, y después ha
ber solicitado, por consiguieute, auto
rización para cobrar de arbitrios ex
traordinarios, según dispone la Real 
orden de 14 de Diciembre de 1S87.» 

Y conformándose S. M. el R E Y 
(Q . D. 3 . ) , y en su nombre la RKIN.V 
Regente, con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real ordeu lo digo á V*. S . para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V . S. muchos'años. Madrid 18 de 
Mavo de 1888. 

A L B A R E D A 

Señor Gobernador de la provincia de 
Alicante. 

mo, dotando ni establecimiento del co
rrespondiente mobiliario para el aloja
miento de los bañistas, de los aparatos 
hidroterápicos necesarios, las cajas de 
de sudación y el generador de vapor; 
el R E Y (Q. D. GX y en su nombre la 
REINA Regente cfel"Reino, se ha dig
nado autorizar la apertura-del mencio
nado establecimiento balneario de In-
salus, partido de Lizarza. provincia de 
Guipúzcoa. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 
30 de Mayo de 1888. 

A L B A R E D A 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

l imo. Sr.: Dada cuenta á 5. M. del 
expediente instruido á instancia de 
D. Ramón Azcue, solicitando se auto
rice la apertura del establecimiento 
balneario de Iosalus, partido de Liza-
rra, provincia de Guipúzcoa, teda vez 
que se ha cumplido lo preceptuado 
en l a Real orden de 17 de Marzo últi-

MINISTBRIO DF HACIENDA 

Real ord^n. 

l imo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por Doña Josefa Fernández 
Ballesteros, viuda de D. Demetrio 
Sáenz y huérfana de D. Isidoro, Ad
ministrador de Rentas y Aduanas que 
fué de Ayamonte, en solicitud de que, 
reformándose el acuerdo de esa Junta 
de 13 de Abril de 1887, se la declare 
con derecho á pensión; 

Y resultando que el D. Isidoro Juan 
José Fernández Ballesteros falleció el 
15 de Marzo de 1865, en estado de 
viudez de Doña Valentina Ortega, de
jando de ella cuatro hijos varones 
todos mayores de edad, y dos hembras, 
Doña Dominga y Doña María Josefa 
Fernández Ballesteros y Ortega, arabas 
solteras; que estas últimas acudieron 
á la primitiva Junta de Clases pasivas 
con instancia de 4 de Mayo del s i 
guiente ano de 1886, en solicitud de 
pensión por el Montepío civil; que dicha 
Junta, en acuerdo de 6 de Julio de 
1867, declaró á las interesadas la pen
sión anual del de oficinas de 312 pe
setas y 50 céntimos, correspondiente 
al regulador de 1.250, según el artícu
lo 14 de la instrucción de 26 de D i 
ciembre de 1831, á percibir desde el 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante: 

Resultando que la Doña Josefa 
Fernández Ballesteros contrajo matri
monio, quedando como única usufruc
tuaria de la pensió» su hermana Doña 
Dominga; pero habiendo enviudado 
aquélla en 7 de Enero de 1886 y falle
cido la usufructuaria en 17 de Sep
tiembre siguiente, acudió la Doña 
Josefa a esa Junta con instancia de 2 
de Noviembre del propio año, en soli
citud de rehabilitación en la pensión 
de que fué compartícipe; y esa Junta, 
por acuerdo íe 13 de Abril de 1887, 
declaró á la recurrente sin derecho a 
pensión de una ni otra clase: 

Resultando que la interesada ha 
interpuesto contra el indicado acuerdo 
el correspondiente recurso de alzada 
presentado en tiemp < hábil: 

Visto el acuerdo apelado de esa 
Junta: 

Vistos los reglamento de Montepío, 
singularmente la instrucción para el 
régimen del de oficinas de 26 de D i 
ciembre de 1831, cuyo art. 21 prescri
be que las huérfanas que, por ser 
únicas al fallecimiento de su padre, 
ó por haber recaído en ellas los dere
chos de las viudas ó hermanos, se 
hallaren disfrutando toda la pensión, 
conservarán, aunque se casen, su op
ción á ella, y volverán á cobrarla 
cuando fallezcan sus maridos, y que 

caducará el derecho de aquéllas que 
sólo fueran compartícipes de la pen
sión con la viuda ó hermanos al t iem
po de tomar estado de matrimonio: 

Visto el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1849, que centralizó en el 
Ministerio de Hacienda todo lo que 
haga relación á las Clases pasivas 
civiles, y el más reciente decreto or
gánico de 10 de Mayo de 1873, que 
confirmó lo dispuesto en el de 1849: 

Visto el art. 15 de la ley de Presu
puestos de 25 de Junio de 1864, que 
puso en ejecución los artículos 45 al 
66, 69, 70 y 75 del proyecto de ley 
presentado por el Gobierno al Congre
so de los Diputados en 20 de Mayo 
de 1862: 

v*isto el art. 20 de la ley de Presu
puesto de 3 de Agosto de 1866, que 
declaró necesario para adquirir y 
legar derecho á pensión del Tesoro 
(únicas que á la sazón existían), que 
el causante haya disfrutado al menos 
el sueldo de 2.000 pesetas: 

Vistos los artículos 12 y 13 del de
creto ley de 22 de Octubre de 1868, e l 
primero de los cuales mandó aplicar 
estrictamente y á la letra los regla
mentos de Montepío é instrucción de 
26 de Diciembre de 1831, y declaró 
que todas las incorporaciones á los 
mismos que no hayan sido objeto de 
ley expresa serán nulas y de ningún 
valor ni efecto; y el segundo dejó en 
suspensos los artículos del proyecto de 
ley de 20 de Mayo de 1862,* puestos 
en v igor por la ley de Presupuestos de 
1864 y siguientes: 

Vista la Real orden de carácter 
general de 26 de Agosto de 1881, que 
declaró que las huérfanas de emplea
dos que contraigan matrimonio, siendo 
sólo compartícipes con la viuda ó her
manos en el goce de la pensión de 
Montepío procedente del padre, así 
como las h:jas casadas en vida de és 
tos, no tienen, en caso de enviudar 
ellas y fallecer sus padres, derecho-
alguno á dicha pensión: 

Vista la Real orden de 31 de Octu
bre de 1874, que reencargó el pun
tual cumplimiento del art. 21 de la 
instrucción de 26 de Diciembre de 
1831, Real orden que previno, en su 
parte dispositiva, que se diera conoci
miento de lo en ella resuelto á la 
Dirección general de lo Contencioso y 
al Consejo de Estado para su inteli
gencia y efectos consiguientes: 

Vistas las demás disposiciones le 
gales vigentes acerca de derechos 
pasivos: 

Considerando que al fallecimiento 
de D. Isidoro Juan José Fernández 
Ballesteros quedaron dos hijas solteras, 
Doña Dominga y Doña Josefa, á las 
cuales se declaró la pensión de 312 
pesetas y 50 céntimos correspondiente 
al regulador de 1.250 que el causante 
había disfrutado, quedando de única 
usufructuaria la Doña Dominga, por 
matrimonio de la Doña Josefa, y que, 
por lo tanto, no habiendo sido ésta 
sino compartícipe de la pensión con 
su hermana, caducó para ella para 
siempre el derecho á volver á la pen
sión desde que se casó: 

Considerando que en apoyo del 
acuerdo que motiva la alzada de Doña 
Josefa Fernández Ballesteros, vienen 
de la vía contencioso los Reales decre
tos sentencias de 21 de Junio de 1877, 
2 de Julio de 1878 y 14 de Febrero de 
1883, que respectivamente pusieron 
térmiuos á los pleitos promovidos por 

j Doña Brígida Pizarro y Oviedo, Doña 
Eufemia Moreno y Astray y DoüaNapo-
leona Coello y Prats; si bien, tanto 
esos Reales decretos sentencias como 
los que pueden citarse en contrario, 
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tales como los de 29 de Abril y 4 de 
Julio de 1884, que se refieren á Dcña 
Escolástica Pertegaz y Doña Rita Moa-
testruque, y fueron la causa de que se 
expidiera la Real orden de carácter 
general de 31 de Octubre de 1884, no 
han sentado jurisprudencia propia
mente dicha, ni han hecho otra cosa 
que resolver casos particulares, según 
doctrina del Consejo de Estado en ple
no, al informar en 12 de Enero de 
1887, en consulta de esa Junta, acerca 
de los sueldos reguladores de pensio
nes del Tesoro, á lo que puede añadirse 
que en Real orden de 13 de Marzo de 
1885, dictada de conformidad con 
la Dirección general de lo contencioso 
en expediente de Doña Rafaela de 
Catnpoamor, se consignó que los men
cionados decretos sentencias de 29 de 
Abri l y 4 de Julio de 1884 no obligan 
de modo alguno á variar la jurispru
dencia constantemente mantenida y 
mandada observar como interpreta
ción estricta de la ley por las Reales 
órdenes de carácter general de 7 de 
Agosto de 1875, 2o de igual mes de 
1881 y 31 de Octubre de 1884: 

Considerando que una vez dispues
to por el decreto ley de 22 de Octubre 
de 1868 que se aplique con estricto ri
go r y á la letra las disposiciones de la 
instrucción de 26 de Diciembre de 
1831, y que sean nulas y sin ningún 
valor ni efecto las incorporaciones á 
los Montepíos que no hayan sido objeto 
de ley expresa; una vez mandado por 
el art. 10 de la ley de Presupuestos de 
28 de Febrero de 1873 que se cumplan 
estrictamente las disposiciones del ex
presado decreto ley, sin darles efectos 
retroactivo con respecto á los derechos 
fundados en leyes anteriores; y uua 
vez que en v i rud de los artículos l . ° y 
2.° del Real decreto orgánico de 28 de 
Diciembre de 1849 y del l . ° del de 10 de 
Mayo de 1873 corresponde á este Mi
nisterio de Hacienda, como atribución 
privativa, todo cuanto se refiera á las 
Clases pasivas civiles, y éste ha decla
rado repetidamente en las Reales órde
nes de carácter general de 26 de Agos
to de 1881 y de 31 de Octubre de 
1884, en razón de lo taxativamente 
prevenido en el decreto ley de 22 de 
Octubre de 1868, que debe aplicarse 
en todos los casos como el de que se 
trata el art. 21 de la instrucción de 26 
de Diciembre de 1831, no parece que 
puede ser siquiera discutible que dicho 
artículo 21 no está ni puede estar dero
gado por ninguna Reai orden de fecha 
anterior ni posterior á dichos precep
tos legales y disposiciones de carácter 
fundamental, dictada por Hacienda 
con absoluta competencia y en conso
nancia con los mismos; 

Considerando que no consta que Don 
Isidoro Juan José Feruáudez Ballesteros 
disfrutara sueldo mayor que el de 
1.250 pesetas, que la W de Presupues
tes de b de Agosto de 1866 requiere el 
mínimum de 2.000 para que se adquie
ra y legue á la familia derecho á peu-
sióu de las denominadas del Tesoro: 

Considerando que por todo lo que 
queda expuesto al acuerdo de esa Jun
ta que ocasiona la alzada de Doña Jo 
sefa Fernández Ballesteros se ajusta á 
las disposiciones legales vigentes acer
ca de derechos pasivos; 

S. M . la R E I N A Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo D. Alfonso 
X I I I (y D. <3r.), oida la Dirección g e 
neral de lo Contencioso, y conformán
dose con lo propuesto por !a Subsecre
taría de este llini.sterio y lo informado 
por la Intervención general de la A d 
ministración del Estado, se ha servido 
desestimar dicha alzada y confirmar el 

acuerdo apelado, que declara á la recu
rrente sin derecho á pensión de Monte
pío ni del Tesoro. 

De Real orden lo digo á V . I . , con 
devolución del expediente de su razón, 
para su conocimiento, el de la interesa
da y demás efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid 
16 de Mayo de 1888. 

LÓPEZ PUI3GERVER 

Sr. Presidente de la Junta de Clames 
pasivas 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden. 
Excmo. Sr.: Habiéndose observado 

que alguno de los agraciados con mer
ced de Hábito en las Ordenes militares 
consideran suficiente el traslado que 
se les da del Real decreto de la conce
sión de la gracia para usar desde lue
go el distintivo de la Orden, sin llenar 
antes los requisitos establecidos ni re
cibir dft ese Consejo el correspondien -
te Real título, al paso que otros, si 
bien no usan el distintivo, tampoco 
incoan el debido expediente que les 
ha de dar derecho para en su día 
vestir el Hábito respectivo; el R E Y 
(Q. D. G.|, y en su nombre la RI.INW 
Regente del Reino, con el fin de evitar 
tales abusos, y de conformidad con lo 
propuesto por V . E., ha tenido á bien 
resolver lo siguiente: 

1.° En los Reales decretos que se 
expidan en lo sucesivo concediendo 
merced de Hábito en cualquiera de las 
Ordenes militares, se hará constar que 
los agraciados han de incoar el expe
diente que previeneu los Estableci
miento* y definiciones de dichas Orde
nes en el preciso plazo de un año 
para aquéllos que residan en la Penin-

I sula, y de dos para los que se encuen-

I tren en Ultramar ó en el extranjero. 
2.° Que si en los referidos plazos 

r no se da cumplimiento á lo anterior
mente dispuesto, quedarán caducadas 

¡ de hecho la mercedes otorgadas. 
Y 3.° Que las anteriormente conce

didas quedarán también sin efecto, si 
á partir de la fecha de esta resolución 
no se da cumplimiento por los agra 
ciados á cuanto queda prevenido. 

De Real orden lo digo á 7 . E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V . E. muchos años. 
Barcelona 30 de Mayo de 1888. 

CA5SOLA 

Sr. Presideute del Tribunal y Consejo 
de las Ordenes militares. 

COMISIÓN PROYHCKL 

Sesió» de 16 de Junio d< ÍS88. 
PRESIDÍ:SCIA DEL EXCMO. SR. CONDE 

j DE LA. ROMERA. 

Señores que asi-tierou: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briooes.—-

i Murcia.—Lorenzo M. Corral.—Fernán
dez Argente.—Fernández Cabello. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
( mañaua, se leyó y aprobó el acta de la 

anterior 
Dada cuenta de loa asuntos puertos 

i al despacho, se aivptirou lo¿ acuerdos 
' siguientes: 

Quedar enterada de la Real orden 
desestimando el recorso interpuesto por 

A. fon so García Lafigusra, del reemplazo 
de 1887 por el distrito de la Latina, con
tra el fallo de esta Comisión que, de con
formidad con el del distrito, declaró á 
dicho mozo bien comprendido en cabeza 
de lista con arreglo al art. 30 de la ley. 

Oficiar al Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito de Buenavista á fio de qne se 
sirva ir.formar, con vista de cuantos datos 
y antecedentes existan del reemplazo de 
1882, acerca d" la inclusión y exclusión 
del alistamiento del mozo Jacobo Gonzá
lez Salazar. 

Disponer que se publiquen en el BO
LETÍN las cuentas de gastos satisfechos 
durante el mes de Mayo último por obras 
de reparación y conservación verificadas 
por administración en los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia, y que 
los originales queden de manifiesto en 
Secretaria, s.-gúo dispone el art. 125 de 
la ley. 

Que lar enterada de la Real orden dic
tada, en vista de la comunicación de esta 
Diputación provincial, proponiendo que 
se adoptase una disposición que fijara de 
antemano el criterio debido en la elección 
de Diputados provinciales con motivo de 
la creación del Juzgado de San Lorenzo 
del Escorial; en cuya Real orden se re
suelve que entretanto no se altere legal
mente la división de distritos electorales 
para Dipotados provinciales de Madrid, 
aprobada por el Real decreto de 31 de 
Agosto de 1882, las elecciones parcial? s 
ó de renovacióu que ocurran, deben veri
ficarle en todo cou sujeción á la expresa
da división electoral. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley; y previa declaración de urgencia, 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Dar orden para el ingreso á observa
ción e:i el Hospital provincial de los pre
suntos dementes Hilario Bunez y Manuel 
Calleja. 

Prorrogar por 15 días la licencia con
cedida a D. Juau Cisneros y Sevillano, 
Módico de la Beneficencia provincial. 

Disponer que las licencias que se ha
yan concedido hasta la lecha caduquen 
á los ocho días de comunicado este acuar-
do á los interesado?, si en esto plazo no 
principian á osar.»?; y que las que se 
concedan en lo sucesivo se entiendan 
bajo :as mismas condiciones, dando cuen
ta oportunamente y en cada caso á esta 
Comisión provincial. 

Disponer se expida á favor de l ) . Ma
nuel Felipe Pani^gua el titulo de Aspi
rante á Oficial de primera clase del Cuer
po administrativo provincial, con el suel
do de 1.250 pesetas anuales, en vista de 
que ha sido devuelto por la Superioridad 
el presupuesto adicional al ordinario vi
gente, en que se incluyó el crédito uece-
sario para el abono de estos haberes. 

Aprobar las variaciones hechas en el 
servicio del Cuerpo eclesiástico por el 
Sr. Decano, á que hace referencia eu sus 
comunicaciones de 6 y 23 de Abril últi
mo; autorizar al mismo Sr. Decauo para 
que lo mismo que los otros que están al 
frente de bs Cuerpos Méiico-Farma-
cóutico, deLetrados, de Arquitectos, etc., 
pueda tomar cou ei personal de su car
go aquellas medidas que la prudencia 
aconseje, y demaude el buen servicio de 
loa .atablecimieutos; y disponer que por 
dicho Sr. Decano se remita cou urgencia 
á esta Comisión un proyecto de reglameu-
to del Cuerpo, acompañado de un ejem-
¡lar del actuai por que se rigeel clero del 

Hospital provincial, otro del del 
picio y otro de las bases qoe sirven ¿ 
norma al Hospital de San Juan de Dio,* 

Dirigir atenta comunicación á | a j Q * 
l tendencia genera!de la Reai Casa y 
I trimonio, con motivo de los desperf e c t o | 

causados por la reciente crecida del 
Tajo en el malecón de Solera en ! a ca r r e . 
ra de Aranjuez á Chinchón, cu p r o p i ^ 
des de vanos particulares y eu el J a r ( j ^ 
del Principe; que la iniciativa de r e p a r v 

6 modificar la defensa del río Tajo de** 
tomarla eiRealPatrimouio, que es el ^ 
interesado y á cargo del cual ha corrido 
siempre el malecón, sin perjuicio de q t t e 

la Diputación, uua vez conocido el p r e a Q . 
puesto de la obra, contribuya en la par. 
te proporcional qoe le corresponda, ts 
niendo en cuenta los beneficios que hade 
reportar; y eu cuanto á los desperfecto! 
originados en el Puente de la Reina, q 0 8 

por hoy no afectan á la estabilidad de la 
obra, que ee proceda á su reparación ta„ 
pronto como saquen del rio la madera 
que está obstroy°ndo el puente y repre-. 
sando las aguas, que aparecen en ei £J6. 
do de la sima formada, puesto quekaau 
entonces no es posible apreciarla en todot 
sus detalles. 

Aprobnr la nómina de indemnización 
que por salidas ha devengado dorauteel 
mes de Mayo último el personal faculta
tivo de carreteras provinciales, y decli-
rar de abono su importe que asciende i 
014 pesetas. 

Conceder al Ayuntamiento de Tiel-
mes, con cargo al crédito consignado 
para calamidades públicas, lacautidadde 
500 pesetas para remediar en parte I M 
daüjs causados por la crecida del r.o de 
Tajona en los días 27 y 28 de Mayo úl
timo. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia las cuentas documentadas de fondo* 
municipales de la Hiruela, Batres, Pera
les de Tajuña. ArganJa, Villamantilla, 
Sauta María de la Alameda, Villa del 
Prado y Hoyo de Manzanares, á los efec
tos de la disposición 16 de la Real orden 
de 31 de Mayo de 1886, y con objeto de 
que te continúe la tramitación dispoeatt 
por el art. 165 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877. 

Se levantó la sesión.«El Vicepresi
dente accidental, Ei Conde de la Rome
ra = K i Secretario, Camilo Pozzi. 

D. Camilo Pozzi Gentóo, Jefe supe
rior de Administración y Secretario d« 
la Diputación y Comisión provincial d* 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebra» 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Conii**" 
rio de Guerra de Madrid, acordó en cum
plimiento de las Roa es órdeues de 16 <* 
Septiembre de 184^, 22 de Marzo de 
y 9 de Agosto de 1877, que los precies i 
que teben abonarse los suministro? u " 
chos á las fuerzas del Ejército y Guará»* 
civil por los puebles de esta provincia do
rante el mes de Junio actual, eon lc« " * 
guientes: 

Ración de pan ® ^ 
ídem de cebada 
ídem de paja .".. ^30 
Litro de aceite ' 
Kilogramo de carbón 
Uem de leña 0 , 0 3 

Y para qoe conste, de cc:.fo*m,~ 
con lo acordado y á los efectos prevea 
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e Q ia9 disposiciones citadas, expido 

^ ' eseote. v ' f l a d a P o r e * E x c m o * ««Sor 
^ residente en Madrid á 21 de Junio 

_ V . ° B.° = Moral. = Camilo 

DELEGACIÓN DB H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DB MADRID 

B»ia Delegación ha acordado publi-
^ e o el BOLETÍN OFICIAL de la provin-

cit las liquidaciones practicadas por la 
r-terveuciun do Hacienda á algunos 
¿vootamientos de la provincia, relativas 
i descubiertos anteriores á 1885-86, en 
cumplimiento de lo prevenido en la ley 
¿¿ l.» de Agosto de 1887 ó instrucción 
¿c 1.° de Noviembre siguiente. 

Madrid 22 de Junio de 1888.»El De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
j González. 

Ayuntamiento de Brea. 
¡Mitos hasta fin del presupuesto de 1874-75, 

Cédalas de empadronamiento. 136 
Impoesto el 5 por 100 sobre 

los presupuestos de ingre
sos municipales 25 50 

161 50 

Sa dedoce por condonación el 
50 por 100 80 75 

Détit 1875-76 hasta 1884-85. 

OélalBS personales 21 
Impuesto del 5 por 100 sobre 

los presupuestos de ingre
sos municipales 398 97 

Mcm de consumos 9.306 41 
Veinte por 100 de las rentas 

de propios 1.348 28 

11.074 66 
Se dedace por condonaoión 

el 25 por 100 2.768 66 

Total de los débitos á ingresar. 8.386 75 

Ayuntamiento de Getafe. 

Débitos hasta fin del presupuesto 
dt 1874-75 

Cédalas de empadronamiento. 162 

Se dedace por condonación el 

5G por 100 

Total de los débitos á iugre-
•»r á metálico 

81 

81 

Cabanillas de la S i e r r a . 

Débitos desde 1875-76 hasta 
¿884-55. 

Contribución industrial enea» 
bezada 602 30 

Impuesto de consumos 8.195 18 
Veinte por 100 de las rentas 

de propios 305 

.9.102 48 
Se deduce por condonación 

el 25 por 100 2.275 62 

Total de los débitos á ingre
sar 6.826 86 

CRÉDITOS 

Para pago de las 6.826*86 
pesetas, la referida Corpora
ción ha presentado ios docu
mentos siguientes: 

(Jo resguardo de la Caja de 
Depósitos, núm. 29, fecha 21 
de Enero 1887, representativo 
de la tercera parte del 80 por 
100 de propios correspondien
te á bienes de la citada Corpo
ración, enajenado por virtud 
de las leyes de desamortiza
ción, que importa pesetas.... 7.480 69 

Resultando un saldo á fa
vor de la Corporación por el 
cual debe expedirse nuevo res
guardo de pesetas 653 83 

Ayuntamiento de Chozas 
de la S ie r ra . 

Débitos hasta fin del presupuesto 
de 1874-75. 

Cédulas de empadronamiento. 33 

Se deduce por condonación 
el 50 por 100 16 50 

Desde 1875-76 d 1884-85. 

Veinte por 100 de la renta de 
propios 696 40 

Se dedoce por condonación 
el 25 por 100 174 10 

Total de los débitos á ingre
sar 538 80 

Ayuntamiento 
de Ciempozuelos. 

Üibitot hasta fin del presupuesto 
de 1874-75. 

adulas de empadronamiento. 392 

Se deduce por condonación el 
50 por 100 I 9 6 

P*k 1875-76 hasta 1884-85 

Veinte por 100 de las rentas 

de propios 45 

®* deduce por condonación el 
25 por 100 1125 

Total de los débitos á ingre
s e n metálico 229 75 

Se dedace por condonación 
el 50 por 100 157 50 

Total débitos á ingresar 157 50 

Ayuntamle nto 
de San Mart in de la V e g a . 
Hasta fin del presupuesto de 

1874-75. 

Ctfduhs deempadronamiento. 130 
Se deduce por condonación 

el 50 por 100 65 

Total débitos a ingresar 65 

Ayuntamiento 
de V i l l a m a n t a . 

Hasta fin del presupuesto 
de 1814-75. 

Cédulasde empadronamiento. 21 

Se deduce por condonación 
el 50 por 100 10 50 

Total débitos á ingresar 10 50 

Ayuntamiento de Pera les 
de Tajufla. 

Hasta fin del presupuesto 
da 1874-75. 

Cé lulasdeempadronamiento. 167 

Se deduce por condonación 
el 50 por 100 83 50 

De 1875-76 á 1884-85. 

Cédulas personajes 178 50 
Impuesto sobre iugreaos mu

nicipales 607 70 
ídem de consumos 239 99 

Se deduce por condonación 
el 25 por 100 256 54 

Total débitos á ingresar. 853 15 

Ayuntamiento de Rasca f r ia . 

Hasta fin del presupuesto de 
1874-75. 

Células de empadronamiento. 129 

Se deduce por condonación el 
50 por 100 64 50 

Ayuntamiento 
de Manzanares el Rea l . 

Hasta fin del presupuesto de 
1874-75. 

Cédulas de empadronamiento. 61 
Impuesto sobre sueldos de em

pleados 129 08 

Se deduce por coudonación el 
50 por 100 95 04 

Desde 1875-76 hasta 1884-85. 
Veinte por 100 de bienes de 

propios 586 28 

Se deduce por condonación el 
25 por 100 146 57 

Total débitos á ingresar á me
tálico 534 75 

Ayuntamiento de El Prado . 

Débitos hasta fin del presupuesto 
de 1874-75. 

Cédulas de empadronamiento. 315 

Total débitos á ingresar. g64 50 

la inteligencia de que si pasados 30 días? 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL» 
sin que se haya presentado reclamación 
alguna en contrario, se declarará nulo y 
sin ningún volor ni efecto. 

Madrid 20 de Junio de 1888.=BI A d 
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
José Antonio López. 

En expediente incoado á instancia de) 
D. León Eguiazu, vecino de esta Corte, 
Carrera de San Jerónimo, núm. 39, en so
licitud de que se le franquee documento 
equivalente á los recibos de los cuatro 
trimestres de la contribución industrial, 
que eñ concepto de grabador, tarifa 4.*» 
clase 9.*, núm 76, le faé impuesta el año 
económico de 1885-86, señalado con los 
números 17.812 de orden de la matrícula 
y cuatro del gremio, importantes cada 
uno 33 pesetas 82 céntimos, y del corres--
pondiente al cuarto trimestre del ejercí 
ció de 1886-87, en el propio concepto, nú-« 
meros 19.185 dcordeu y tres del gremio, 
de pesetas 38'21; esta Administración, 
cumpliendo con lo dispuesto en circular 
de la Dirección general de Contribucio
nes de 10 de Mayo de 1881, hace públi
co por medio del presente anuncio el 
extravio de los mencionados recibos, pa^ 
ra si no se preeentan ó reclamación eu 
contrario, en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación declarar la nu
lidad du los mismos y justificar con el 
expediente la orden de abono á la Recau
dación de Contribuciones. 

Madrid 22 de Junio 1888. = J . Antonio 
López. 

Ayuntamiento de Villaconejos 

Hasta fin del presupuesto 
de 1874-75. 

Cédulas de empadronamiento. 246 

Se deduce por coudonación 
el 50 por 100 123 

De 1875-76 hasta 1884-85. 

Cédulas personales 32 

Se deduce por condonación el 
25 por 100 8 

Total débitos á ingresar 147 

A.dministr«ei<5ii 
cío Contribuciones y Rentas 

do la. proviuoiado Madrid. 

Habiendo sufrido extravio el recibo de 
la contribución industrial perteneciente 
al tercer trimestre de 1886-87, núm. 587 
de matricula y 10 d-» gremio, clase 3.', 
número 5. tarifa 1.a, camisaria, con la 
cuota de 250'98 pesetas, á nombre de 
D. Autonio Gómez, con señas Príncipe, 
15, lo anuncio per medio del presente; en 

Verificada la cobranza a domicilio del 
importe de las adiciones de subsidio in
dustrial de esta capital, acordadas y co
municadas á la Recaudación de Contri
buciones hasta el 15 del corriente, y he
cha la conminación oportuna mediante 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro. 

vincia y Diario di Avisos para satisfacer 
dichas cuotas sin recargo, se han presen
tado en esta Administración certificacio
nes individuales de los contribuyentes 
que aparecen en descubierto por el referi
do concepto; en vista de las cuales, y se
gún lo dispuesto en el art. 21 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, ha dic
tado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 
la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló convenien
temente, quedan incursos en el recarga 
del 5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas que marca el art. 16 de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884; en la inteligen -
cia de que si en el término de cinco dias 
no satisfacen los morosos el principal y 
recargos referidos, se expedirá el apre
mio de segando grado. Y hago entender 
al recaudador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibjs talona
rios el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. 

Asi lo mando y firmo, poniendo el se
llo de mi Administración en Madrid á 23 
de Junio de 1888.=E1 Administrador de 
Contribuciones y Reutas, José Antonio 
López • 

Y para que conste, cumpliendo lo 
dispuesto en el referido art. 21, se inserta 
ei precedente acuerdo á les efectos corres
pondientes. 

Madrid 23 Junio 188S.«=J. Antonio. 
López. 
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ADJLMSTRACIOH H PROPIEDADES É UPÜESTOS DE LA PROVINCIA DE 1ADRID 

NEGOCIADO DE VENIAS 

Relación de la* finca* adjudicada* por la Dirección general de Propiedades y Derecho* del Estado en 18 del actual. 

Provincia de Madrid. 

Número 
4*1 inventario CLASE DE LA FINCA 

12.603 Rústica 
12.605 I'i'Míi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
12.502 ídem. . . . . . . . . . . 
12.499 ídem 
1.067 Urbana 
1.066 Ídem' 
1.065 ídem 
1.064 ídem 

780 Rústica 
1.444 ídem 

779 Idero.. 
964 ídem 
968 ídem. 
961 ídem 
492 Urbana 
20 Rústica 
12 ídem 

PROCEDENCIA 

Propios 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem , 
Clero 
ídem 
ídem 
Estado , 
ídem , 
Ídem 
ídem 
Clero 
ídem , 

PUEBLO 
donde r a d i c a . 

Robledo de Chávela. 
ídem 
Navalagamella 
Collado Mediano.... 
Escorial de Abajo... 
ídem 
ídem 
ídem 
Navalagamella 
Escorial 
Navalagamella 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Robledo de Chávela, 
ídem 

NOMBRE DEL REMATANTE 

D. Miguel Benito 
D. Manuel Bernaldo 
D. Ignacio Escalante 
Ü. Antonio Hernando 
D. Pedro Paredes 
El mismo 
D. Claudio Guliénez 
D. Pedro Paredes 
D. Gregorio Mojica 
D. Cruz Santos. ' 
D. Marcelino Zarza 
D. Ignacio Escalante 
D. Marcelino Zarza 
El mismo 
El mismo 
Guillermo Vega 
El mismo 

505 
650 

_ 4u 
5.000 

70 
800 
254 
550 
38 

510 
ino 
400 
210 
030 
45 

775 
180 

Madrid 21 de Junio de 1S8S.=F. López de Alcaráz. 

AYUNTAMIENTOS 
Alameda del Valle. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, el re
parto de la contribución territorial y pe
cuaria de este pueblo para el próximo 
ejercicio de 1888 á 89, para que en dicho 
tiempo pueda ser examinado y presenta
das las reclamaciones que contra el mis
mo se crean conveniente?; y pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna. 

Alameda del Valle 19 de Junio de 
I888.=E1 Regidor, Julián Martín. 

Aranjuoz. 

El repartimiento de la contribución 
territorial formado en esta población para 
el ejercicio corriente de 1888-89, se ha
lla concluí lo y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, para que loscontribu-
yentes puedan examinarlo y reclamar de 
agravios; en la inteligencia de que pasa
do dicho término sin haberlo verificado 
no se les oirá. 

Aranjuez 20 de Junio de 1888.=E1 
Alcalde, Ignacio Manzanera. 

Aravaca. 

En este término ha sido recogido un 
buey suelto que nadie conducía, en la 
tarde del día 17 del actual, y estaba pas
tando en un algarrobal; lo que se hace 
público para que llegando á conocimien
to de su dueño pneda recogerlo, justifi
cando su pertenencia y satisfaciendo los 
gastos. 

Aravaca 18 de Junio de 1888 « E l Al
calde, Nicasio Marón. 

Señas. 

Buey como de seis á siete años, de 
pelo negro, con un lanar blanco en la 
bragadura derecha, sin hierro \ cor
niabierto. 

Bclmonto de Tajo 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta vi la para el año próxt-

I mo económico de 1888 á 1889, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho día?, á fin de que los contri* 
buyeutes inscritos eu el mismo puedan 
examinarle y hacer sus reclamaciones 
que estimen justas y procedentes; pues 
pasado dicho tiempo sin verificarlo, no 
serán después atendidas y les parará el 
perjuicio consiguiente si lo tuvieren. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales do 
los pueblos de Colmenar de Oreja, Chin* 
chón, Valdelagoua y Villarejo de Sálva
nos, se servirán dar la publicidad conve
niente al presente anuncio. 

Belmonte de Tajo 19 de Junio de 
1888.—El Alcalde Presidente, José San-
chez. 

Cauoncia. 

Se halla concluido y do manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de contribución por rique
za rústica, pecuaria y urbana para el año 
económico próximo, podiendo los contri
buyentes interesados presentar reclama
ciones contra el mismo en tiempo de 
ocho días. 

Canencia 18 de Junio de 1888.»El 
Presidente, Leandro Bedia.=Kl Secre
tario, Ruperto Rubio. 

Ciuuarma do Entorilólas. 

El repartimiento de contribución te
rritorial de esta villa, correspondiente al 
ejercicio de 1888 á 89, se halla termina
do y expuesto al público en la Secretaria 
de eíte Ayuntamiento, por término de 
seis días, en cuyo plazo pueden presen
tar las reclamaciones que estimen opor
tunas los contribuyentes en él incluidos; 
pasados los cuales no será admitida nin
guna. 

Ca marma de lístemelas 17 de Junio 
de 1888.=El Alcalde, Sautiago Torres. 

E l Escorial. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este distrito municipal, se halla termina
do y expuesto al público por ocho días, 

en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. 

Escorial Junio 19 de 1888.-= El Al
calde, Valentín Azañedo. 

I^a Acebeda. 

El reparto de la contribución territo
rial para el año económico de 1888 á 89 
se halla terminado y expuesto al público, 
por térmiuo de ocho días, para que los 
vecinos puedan examinarla y reclamar 
de agravio si lo creyeren convenieute; 
pasado dicho término no Be oirá reclama
ción alguua y se remitirá á la aprobación 
do la Superioridad. 

La Acebeda 19 de Junio de 1888.=»E1 
Alcalde, Gabino Martin. 

.Moralzarzal. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por el plazo de ocho días, en la Se
cretaría de este Ayuutamieuto, para oir 
reclamaciones, el repartimiento de la con
tribución de inmueble?, cultivo y gana
dería de este distrito para 18S8 á 1889; 
pasado cuyo plazo no se admitirá nin
guna. 

Moralzarzal 19 de Junio de 1888.= 
El Alcalde, Aniceto González. 

iVnvalafuonto. 

Por dimisión del que la venta desem
peñando se halla vacante la plaza de la 
titular de Médico de esta villa, con el suel
do anual de 50 pesetas por la asistencia 
de seis familias pobres y trashumantes 
también pobres que cayeren enfermos en 
esta población. 

El facultativo además podrá hacer 
igualas con los demás vecinos del mismo, 
pues consta de 50. 

Las solicitudes de ¡os aspirautes debi
damente documentadas se admiten en 
esta Alcaldía por término de 15 días. 

Navalafueute 18 de Junio de 1888.--= 
El Alcalde, Felipe Hernández. 

>" avala fuente. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo para el año econó

mico de 1888 á 89, se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, porel término de ocho días, 
contados desde la fecha en que este anun
cio aparezca inserto eu el BOLETÍN OPICUL 
de la provincia, durante ol cual podrán los 
contribuyentes y terratenientes en e! 
mismo presentar sus reclamaciones áque 
se creyeren con derecho, y pasudo dicho 
término so dará al referido reparto e! 
curso que proceda y no será oida ningu
na reclamación. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Bustarviejo, Cabanillas, Guadalix, Val-
demanco, Miraflores y Torrclaguna dea 
al preseuto la publicidad necesaria eu aos 
respectivas localidades. 

Navalafocnte á 19 de Junio 1888.— 
El Alcalde, Felipe Hernández. 

T*nrecles de Btiitragro, 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico el repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el próxima 
año económico de 1888-89, por término 
de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que los contribuyen
tes puedan enterarse y presentar las re
clamaciones que crean oportunas. 

Paredes de Buitrago á 19 de Junio 
de 1888.—Porel Alcalde, Tomás t'̂ arín. 
Secretario. 

Rooledillo de la Jara. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, correspondiente al año eco
nómico de 1888 á 89, se halla termina
do y expuesto al público por término de 
ocho días en la Secretaria del Ayunta
miento, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarlo y aducir las reclama
ciones que so consideren justas; pasade-
dicho término no serán oídas. 

Robledillo de la Jara á 21 de Jooio 
de 1888.=E1 Alcalde. P. O., Miguel Be
nito. 

S e r r a n i l l o s . 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa para el próximo año económico de 
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¿ 1889. Be halla terminado y ex-
* { 0 8 i público por término de ocho 
P° ¿ contar desde la fecha en qoe apa-

' inserto el presente anuncio en el 
reíca 

líenlos 74 y 75 del referido reglamento. 
Valdilecha 20 de Junio de 1888.=E1 

Alcalde, Ventura Gómez. 

TÍ>- OFICIAL de la provincia, á fin de 

les contribuyentes puedan exami
narle en la Secretaría y aducir las recla
maciones que crean convenientes; previ
niéndoles que transcurrido que sea dicho 
^ j o no serán admitidas. 

Serranillos 21 de Junio de 1888.=E1 
¿Icalde, Felipe Fernández. 

Torrejón, de Ardoz. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
tilla para el próximo ejercicio económico 
de 1888-89, se halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
días en la Secretaría de este Ayunta
miento, á fin de que en dicho plazo se 
presenten las reclamaciones qoe se esti
men convenientes; debiendo basarse és
tas únicamente por haber figurado uu li
quido imponible distinto del señalado en 
el amill&ramiento ó su apéndice ó por 
error al fij»r el asiento con que se deba 
contribuir al Tesoro al liquidar la cuota. 

Torrejón de Ardoz 20 de Junio de 
1888.=E1 Alcalde, José Rodríguez. 

Valdaracete. 

El repartimiento de la contribución 
territorial y pecuaria de esta villa para 
el próximo año económico de 1888-89, se 
licuó formado y de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento por término 
de ocho días, á fin de oir reclama
ciones. 

Los Sres. Alcaldes de Villarejo de 
Sálvanos, Carabaña, Orusco y Fuenti-
daeña de Tajo, se servirán dar al BOLK-
TÍ* etiqúese publique este anuncio la 
mayor publicidad en sus respectivas lo
calidades. 

Valdaracete 20 Junio 1888.=E1 Al
calde, Valeutín Monjas. 

Valdotorres. 

Gl repartimiento iudividual de la con
tribución territorial y pecuaria de este 
término municipal para el año de 1888 
• 1889, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento, por el término de ocho días, den
tro de cuyo plazo pueden examinarle las 
personas que tengan por conveniente y 
presentar las reciamaciones que crean 
justas. 

Lo que se hace público por medio del 
Presente para conocimiento de los contri-
oyentes. 

Valdetorres 21 de J unió de 188á.= 
* l Alcalde, Félix Matellano. 

Valdileohrt. 

El repartimiento de la contribución 
Q e inmuebles, cultivo y ganadería de 
'•te término municipal, para el ejercicio 
de 1888 á 89, formado por el Ayunta-
j»ieuto y Junta pericial, con sujeción á 

circular de la Administración de Con
tribuciones y Reut?s de la provincia de 
J! d« Mayo anterior y al reglamento de 
3 0 de Septiembre de 1885, se halla ter
minado y expuesto en la Secretaria de 
* 8 í e -ayuntamiento, por término de ocho 

tó8» á contar desde la inserción del pre-
l e ° t e e n el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia* A 

> ourante los coales se admitirán y re-
*°lveran cuantas reciamaciones legales 

Presenten, según previenen los ar-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

M A D R I D 

Provisorato y Vicaria general del 
Obispado de Madrid-Alcalá.—En virtud 
de providencia del Excmo é limo. Señor 
Doctor D. Julián de Pando y López, 
Presbítero, Provisor y Vicario general 
eclesiástico de este Obispado, se cita y 
llama á Miguel Alonso Suárez, cuyo pa
radero se ignora, para que en el preciso 
é improrrogable térmiuo de 12 dias, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que 
preste ó niegue el consejo que su hijo Be
nigno Alonso y González Casariego ne
cesita para el matrimonio que cu clase de 
pobres intenta contraer con Isabel López 
Ayllón; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se dará al expediente el curso 
que corresponda. 

Madrid 19 de Jonio de 1888.«Cirilo 
Brea y Egea. 

Juzgados de pr imera instancia. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López de Vi-
t i n e sa , Presidente de Sala de Audiencia 
territorial y Juez instructor en comisión 
del Sur. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Micaela Sánchez Carretero, de 
40 años, natural de esta Corte, viuda, 
cuyo domicilio y señas personales no 
constan, para que en el término de ocho 
días comparezca en este Juzgado 7 Se-
cretaría del que refrenda, á prestar decla
ración indagatoria en causa criminal que 
contra ella instruyo por estafa; bajo aper
cibimiento de que si no se presenta será 
declarada rebelde, parándola el perjuicio 
que haya lugar. 

A la vez, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y 
captura de dicha Micaela Sánchez y la 
presenten, caso de ser habida, en este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 Junio 1888.» 
Mariano Fonseca.=El Secretario, Vicen
te E. Llopis Miralles. 

SUR 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Sur, en !o? au
tos acumulados del juicio universal de 
quiebra de la Sociedad titulada «Suárez 
lnclán y Compañía» y de su Gerente Don 
Luis Suárez lnclán y González, se ha 
señalado el día 6 de Jul io próximo y ho
ra de las ocho de su mañana, para que 
en uua de las salas destinadas á actos 
públicos en el nuevo Palacio de Justicia, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, tenga logar el examen y 
aprobación de los estados de la gradua
ción de créditos á cargo de ambas quie

bras, comprendidos en segunda, tercera 
y cuarta clase, cuyos derechos hayan 
sido reconocidos; lo cual se hace público 
por medio del presente á los fines consi
guientes. 

Madrid 23 Junio 1888.«V.° B.°=Isi-
dro Eequer. = K: actuario, Juan Martos. 
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ESTE 

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de primera ins
tancia del Este de esta capital, en las di
ligencias para la exacción de costas en 
que fué condenada Doña Manuela Riojal 
en autos con Doña Esperanza Caballero 
y su marido D. José Altolagoirre, sobre 
tercería de preferencia, se cita á este úl
timo á fin de qoe dentro del término de 
seis dias, á contar desde el siguiente al 
de la inserción del presente en este perió 
dico, comparezcan ante el referido Juz
gado para hacerle un requerimiento y 
practicar otras diligencias de interés. 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
1888.=V.° B.° =G i sbe r . =E l actuario, 
Bonifacio Guillen. 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, 
Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente edicto hago saber que 
en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito penden diligencias insta las por 
el Procurador D. Gregorio Moreno Ro
drigo contra D. Francisco, Doña Elisa y 
Doña Joaquina Alcobendas y Terreros 
sobre pago de pesetas, en coyas diligen
cias pe embargaron y se vende en públi
ca y judicial subasta como de la propie
dad de éstos la finca siguiente: 

Tres quintas partes proindiviso con 
las otras dos de la propiedad de D. Ma
riano Alcobendas y Terrercs y D. Grego
rio Moieno Rodrigo de la Casa, sita en la 
calle del Ángel, de esta ciudad, señalada 
con el núm. 3 moderno, que toda mide 
13.296 pies cuadrados, y forma un polí
gono regular de cinco lados: linda por su 
frente la mencionada calle; por la dere
cha, entrando, con la calle de Cambro
nes; por la izquierda cen la casa núm. 1 
de 'a propiedad de D. Francisco y Doña 
Joaquina Alcobendas y por la espalda 
cou casa de D. Ángel del Campo, coyas 
tres quintas partes han sido tasadas por 
el maestro albañil de esta ciudad D. Dio
nisio Sáez en la cantidad de 8.250 pe 
setas. 

En dichas diligencias se ha acordado 
sacar, por segunda vez, la indicada finca 
á pública y judicial subasta, con rebaja 
de un 25 por 100 de la tasación, ó sea por 
la cantidad de 6.150 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 18 del 
próximo venidero Julio, á las once de la 
mañana, en la sala audiencia de eate Juz
gado; con advertencia de que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de aquella suma; que para 
tomar p.irte en la subasta ha de deposi
tarse en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de aquélla; y que la pieza de titula
ción de la referida finca se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarla los qoe deseen 
tomar parte en la subasta. 

Dado en Alcalá de Henares á 20 de 
Junio de 1888.=José Marta Rodríguez. = 
El actuario. = Ante mi, Juan F. Bailes 
teros. 14 

Juzgados municipales. 

L A T I N A 

Bu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal del distrito de la 
Latina, refrendada por mí el Secretaria 
y recaída en juicio de faltas que se ins
truye por malos tratos contra Carmen 
Martínez Santa María, de 28 años, solte
ra, jornalera, que dijo vivir en la calle del 
Olivar, núm. 19, cuarto principal, núme
ro 7, se la cita y llama por medio del 
presente, para que eu el término de kcin-
co días siguientes al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia, comparezca ante este dicho 
Juzgado, sito en la calle de San Bruno, 
número 1, segundo, á fin de que se le no
tifique la sentencia recaída en el mismo; 
y se la apercibe que de no verificarlo así 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 Junio de 1888.=«V.0 B . °= 
El Juez, Gregorio Vicent .=El Secreta
rio, Manuel Caatañón. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Joez 
monicipal del distrito de la Latina de 
esta Corte, refrendada por mi y recaída 
en juicio verbal de faltas por desobedien
cia á los agentes de la Autoridad, contra 
Domingo Carrasco Barrios, de 34 años, 
soltero, albañil, natural de Toledo, veci
no y habitante, según dijo, en la calle de 
la Pasión, núm. 18, piso segondo izquier
da, se le cita, llama y emplaza por medio 
del presente, para que en el término de 
cinco dias siguientes alele la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 

la provincia, comparezca ante este Juz
gado, sito cu la calle de San Bruno, nú
mero 1, segundo, con el fin de notificarle 
la sentencia recaída en dicho juicio; y se 
le apercibe que de no verificarlo así, se le 
impondrá la multa de 10 pesetas. 

Madrid 16 Junio de 1888.=V.° B.°— 
El Juez, Gregorio Vicent.=sEl Secreta
rlo, Manuel Castañóu. 

Comisaría de Guerra 

de Madrid. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Parque de Sanidad militar. 

Hace saber que no habiendo produ
cido resultado por taita de licitadores en 
la subasta celebrada el día 8 del actual 
la adquisición de los lotes segondo y ter
cero de los que componían dicha subasta, 
se convoca por el presente á una segunda 
licitación respecto á dichos lotes, cuyo 
pormenor á continuación se expresa, la 
que tendrá efecto bajo los mismos plie
gos de condiciones facultativas, econó
mico-legales y de precios limites el día 
28 del mes de Julio próximo, á ias diez 
en punto de la mañana, en esta Comisa
ría de Guerra, sita en la calle del Pací
fico, núm. 17, segundo, en la que se h a 
llarán de manifiesto los citados plieg03 
de condiciones y precios límites. 

Los depósitos para optar á dichos lo
tes serán: para el segundo lote 1.602 pe
setas y para el tercero 1.427 pesetas, y 
han de constituirse en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales en metálico ó 
valorea admisibles con arreglo á la ley. 

Madrid 18 de Junio de 1888.=Joan 
• R. Rouderos. 
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RELACIÓN de los efectos de los dos lotes que han de adquirirse con expresión de sus precio* 
limites. 

Número 
de 

«fectos. 
Segundo lote. 

Carruajes con berlina para la conducción de enfermos ó 
heridos, modelo núm. 1 del año 18S3. con atalajes corres
pondientes á seis caballerías, cada uno de ellos a la 
D'Aumont y según modelo 

Carruajes con capota para la conducción de enfermos ó heri
dos, modelo núm. 2 del año 1833, con atalajes para seis 
caballerías cada uno de ellos y á la D'Aumont, según 
modelo 

Carruaje de cuatro ruedas para la conducción de enfermos 
ó heridos, según la descripción y diseño aprobado por 
Real orden de 2'de Diciembre de 1887 

Total del segundo lote 

Tercer lote. 

Carruajes con berlina para la conducción de heridos ó en
fermos, modelo núm. 1 del año 1833, con atalajes corres
pondientes á seis caballerías cada uno de ellos y á la 
D'Aumont, según modelo 

Carruajes con capota para la conducción de enfermos ó he
ridos, modelo núm. 2 del año 1883, con atalajes paraseis 
caballerías cada uno de ellos á la D'Aumont, según mo
delo 

Total del tercer lote 

Precio 
de U unidad 

Pesetas. 

5.627 

5.825 

3.500 

TOTAL 

Petetat. 

16.881 

11.650 

3.500 

32.031 

5.627 

5.825 

16.881 

11.650 

28.531 

Modelo de proposición. 

D. F. de T... . , vecino de...., do
miciliado en con cédula personal nú
mero enterado dei anuncio, pliegos 
de condiciones y precios ¡imites y con 
arreglo á los cuales la Comisaria de Gue
rra, Intervención del Parque de Sanidad 
militar ha de subastar el día de hoy la 
adquisición de varios efectos de materia' 
sanitario correspondientes á los lotes se
gundo y tercero de la tercera quinta par
te para un Ejército de 25.000 hombres, 
se compromete á entregar los correspon
dientes al lote, bajo las condiciones 

establecidas, al precio de pesetas por 
cada 

(Aquí se numeran con los precios eu 
letra que se propongan todos los objetos 
correspondientes al lote que se solicite) 

T para que sea válida esta proposi
ción, acompañ¿el documentojustifícativo 
del depósito de tantas pesetas cinco 
por 100 del importe del servicio á que se 
compromete, hecho en la Caja general de 
Depósitos, según lo prevenido en la con
dición segunda del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid 20 Jnnio de 1888.=EI Comi
sario de Guerra, Leonardo Moragoes. 

Compañía Madr i l eña de A lumbrado y Calefacción por Gas. 

Resumen de las cuentas de explotación, de las ocho fábricas 
Vaüadolid, Burgos, Cartagena, Pamplona y Logroño, en 

I N G R E S O S 

Gas vendido, • 
Productos secundarios y residuos 1 
Alquileres de contadores 
Beneficio sobre inventarios y varios 
Gas en almacén en 31 de Diciembre de 1857 

de Madrid, Jerez, 4¿,v 

31 de Diciembre de 1887^^ 

.517.048 30 

.916.454 67 
217.814 
31.965 22 
5.024 6d 

G A S T O S 
Administración: 

Consejo de administración 
Dirección, contabilidad y caja 
Gastos generales, alquileres, contri

buciones y seguros, anuncios, con
tencioso y varios 

Cambios é intereses 
Derechos de timbre y de transmisión 

de títulos de la Compañía 116.762 
Intereses de las obli

gaciones. . . . 1.168.191 25 
Amortización de 721 

obligaciones 342.475 

7 < * 8 . 3 0 * 7 9 

64.944 

380.509 
130.280 

45 
10 

42 
25 

10 

1.510.666 25 

A N U N C I O S 

Factorí»i8 militaron 
ele M . K l x-í < 1. 

Se necesitan para el consumo de esta 
factoría de subsistencias los artículos si
guientes: 

Cebada, paja, harina de Úor, halla y 
cok. 

Las personas que deseen enajenar 
algunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 2 del mea entrante 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Factoría. 

Loa proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en é. le
gítimamente representados. 

Las personas á quieues puedau adju
dicarse los remate?, caso de haber propo
siciones aceptable, les seráu comunica
das en el acto las aceptaciones de sos 
ofertas, y las entregas libres de todo gas
to deberán tener lugar precisamente den
tro de los siete días siguientes. 

MERCURIO 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

A los efectos que determina el articu
lo 21 de la ley de Sociedad rameras, fecha 
6 de Julio de 1859, se requiere por terce
ra y última vez que satisfagan sus des
cubiertos en la Tesorería de esta Socie
dad, Carretas, 3, casa de cambio, á los 
señores que á continuación se expresan: 

Pu». Cénu. 

D. Francisco Espinas, por los 
dividendos 4.° y 5.° de sus 
tres acciones números 32, 48 
y 79 60 

D. Miguel Marcos, por los divi
dendos 4.° y 5.° de sus dos 
acciones números 14, 4.° 3.° 
y 4.° de la núm. 86, y 1.° y 
2.° de la 115 40 

D. Joaquín Travesedo, por el 
dividendo núm. 5de su acción 
cuarto 4.° de las números 59 
y 68, 1.° y 2.° de la 92 10 

D. Agustín Felipe Pero, por sus 
dividendos, núm. 2. 3, 4 y 5 
de sus dos acciones números 
39, 3.° y 4.° coartos de la 87, 
3.° y 4.° de la 103 80 

D. Vicente Joaquín Pascual, por 
los dividendos núm. 1, 2, 3, 
4 y 5 de su acción y un 4.° 
3.° y 4.° de la núm. 38, pri
mer 4.° de la 99 y 1.° y 2.° de 
la 100 62 50 

D. Ramón Estrada y Rabajo, 
por los dividendos números 2, 
3, 4 y 5 de la acción núm. 33 40 

Lo que se anuncia por el presente 

para conocimiento de los interesados. 

Madrid 23 de Junio de 1SSS —E. Pre-
dente, Francisco López. 13 

Fabricación: 
Materias empleadas en la fabricación 

del gas ?. 2.574.722 36 
Calefacción de ios hornos (cok, car

bón, etc.) 473.481 66 
Personal y mano de obra 368.027 36 
Entretenimiento de las fábricas, hor

nos, retortas y material 237.940 07 
Gastos accesorios de destilación, de

puración y gastos generales 119.292 69 

Servicio del alumbrado y de la canalización: 
Entretenimiento de la canalización y 

de los aparatos 119.189 03 
Personal y agentes 234.638 18 
Gastos generales 16.434 02 

2.344.909 57 

3.773.464 14 

G.iS en almacén en 1.° de Enero de 1887. 
370.261 23 

7.057 
6.495.691 94 

Beneficio liquido 1.192.614 85 

Resumen de la cuenta general en 31 de Diciembre de 1887. 

A C T I V O rKflKTlf 

Fábricas y dependencias 30.849.339 97 
Acciones canjeadas 11.400.000 
Acopios y repuestos 2.664.770 16 
C a j a s . . . . . . . 79.446 40 
Facturas de Diciembre de 1887 á cobrar en Enero de 1888 208.226 06 
Deudores varios y cuentas de orden 3.396.044 91 

48.597.W7 :>0 

j P A S I V O 
Capital: 

45.393 acciones en circulación 
2.607 idem amortizadas 22.800.000 

48.000 

Empréstitos: 
48.466 obligaciones en circulación 20.208.309 36 
5.534 idem amortizadas 2.282 323 84 

54.000 
22.490.633 20 

Reserva ordinaria de los años 1886 á 1887 493.426 40 
ídem especial 108.248 44 
Acreedores varios 866.363 42 
721 obligaciones amortizadas á reembolsar, sorteo 

número 13 342.475 

Saldo de las cuentas de explotación: 
Reserva del ejercicio de 1886 304.066 19 
Beneficio del ejercicio de 1887 1.192.614 85 

1.810.513 26 

1.496.681 04 

48.597.827 50 

El Jefe de la Contabilidad general, José Lagravere.=*V. 0 B . °=E l Presidente del 

Consejo de administración, Laureano Figuerola. 96—P-

MADRID: 18SS—EicueU tipogrife* del Hoipielo. 


